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Resumen: 
La Fuerza Pública y Policía de Tránsito se harán presentes el día 2 de febrero, en todos los centros de
votación como medida de protección para los votantes. Esta medida estará bajo las órdenes
del Tribunal Supremo de Elecciones (TSE).

La idea será evitar accidentes como atropellos, esto se lograría suspendiendo el paso de vehículos
frente al lugar y se harán las labores para facilitar el ingreso y salida de estas personalidades.
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